
 
 

ESTADO 25 de 03-05-2024 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAITA SANTANDER 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Demandante: Ana Mercedes Suárez Espitia 

Demandado: Maicol Edylson Calderón Villa 
Rad: 687704089001-2019-00055-00 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAITA - SANTANDER 

Radicación nº687704089001-2019-00055-00 

 

Suaita, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Frente a la solicitud de la ejecutante de oficiar al IGAC de Bucaramanga – 

Santander para obtener el avalúo catastral del inmueble con matrícula 321-48512 

de la oficina de II.PP. de El Socorro – Santander, el despacho en auto 24 de octubre 

de 2023, la requirió para que acreditara gestiones a ante esa entidad, previo a la 

intervención del juzgado. 

 

Sin embargo, en esta ocasión tampoco cumplió con la carga enunciada, y por 

tanto, el juzgado se estará a lo decidido en dicha determinación. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(Firma Electrónica) 

GIL DAVID DIAZ MATEUS 
Juez 

 

Para notificar a las partes el auto anterior, se anota en el ESTADO que se fija en lugar visible de la 

sede judicial de este despacho y en el micrositio del mismo en la página de la rama judicial, a partir 

de las 8:00 a.m. del 03 mayo de 2024. 
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